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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
Coromoro,  veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta que en el asunto de la referencia se había fijado como fecha 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 375 del C.G.P., el día 28 de 
julio de 2022 a las 8:00 a.m., es necesario reprogramar la misma para el día 03 de 
agosto de los corrientes. 
 
Lo anterior, debido a que, se recibe comunicación el 15 de julio de la anualidad, 
cuyo remitente es la Administración Municipal de Coromoro,  donde se informa que 
el día 28 de julio se reconoce y exalta hechos históricos que llevaron a la 
Independencia de Colombia, resaltando entre otros la muerte de la ilustre heroína 
ANTONIA SANTOS PLATA, oriunda del municipio de Coromoro, por esta razón se 
realizara en la municipalidad un ACTO CONMEMORATIVO, que contara con la 
presencia de todas las autoridades municipales, en consecuencia no es posible 
celebrar la audiencia de marras. 
 
Por tal razón FÍJESE la misma para el día miércoles tres (03) de agosto de 2022 a 
las ocho (08:00) de la mañana.  
 
En cuanto a las pruebas por practicar en dicha diligencia, estese a las decretadas 
en proveído del 22 de junio de los corrientes. 
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